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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE SAN JUAN
(JAÉN)

1738 Anuncio de convocatoria para la adjudicación del contrato de Licitación para la
gestión de espectáculos taurinos. 

Anuncio

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 15 de abril de 2016, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria para la adjudicación del contrato de servicios:
“GESTIÓN DEL SERVICIO DE CELEBRACIÓN DE FESTEJOS TAURINOS, ENCIERROS TRADICIONALES Y
OTROS FESTEJOS TAURINOS POPULARES”, conforme a los siguientes datos:
 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
 
- Órgano de Contratación: Alcalde del Ayuntamiento de Navas de San Juan.
 
- Dependencia que tramita el expediente y facilita documentación e información: Secretaría
General. Plaza de la Constitución, núm. 1, Navas de San Juan (Jaén) C.P. 23240, Tlfno.
953 689100/101, Fax 953 688012. Correo electrónico: navas@dipujaen.es. Dirección del
perfil de contratante: http://navasdesanjuan.es/perfil.asp
 
Procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios
criterios de adjudicación, y tramitación urgente.
 
Por resolución de la Alcaldía de fecha 15 de abril de 2016, ha sido aprobado el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
 
Plazo de exposición del Pliego: 8 días hábiles a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Fecha límite de obtención de documentación e información: dentro del plazo de 8 días
contados a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio de licitación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
Número de expediente: 1865.1
 
2. Objeto del Contrato:
 
a) Tipo: Administrativo especial.
b) Descripción: organización, producción y gestión de los diferentes espectáculos taurinos,
encierros tradicionales y otros festejos taurinos populares en Navas de San Juan (Jaén).
c) Lugar de ejecución: Navas de San Juan (Jaén).
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d) Plazo de ejecución: Temporada taurina 2016.
e) Admisión de prórroga: Si.
f) CPV: Servicios de organización de fiestas - 79954000-6.
 
3. Tramitación y procedimiento:
 
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Menor precio ofertado en favor del contratista. Mayor solvencia
profesional. Mejor calidad del servicio gestionado. Arraigo y fomento de la afición.
Ampliación en el número de fracciones para el cobro del precio. Las ofertas se valorarán
aplicando a los criterios precedentes los porcentajes máximos de hasta 20%, 20%, 20%,
20% y 20% respectivamente.
 
4. Valor estimado del contrato: 93.000,00 euros.
 
5. Presupuesto base de licitación: a) Importe neto: 76.859,50 euros. Importe total: 93.000
euros.
 
6. Garantías exigidas: Provisional (importe): 0 euros. Definitiva (%): 5.
 
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional.
 
8. Presentación de ofertas:
 
Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, en horario de atención al público, dentro del
plazo de 8 días contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y en el Perfil de contratante. Cuando las
proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición
del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante télex, fax, telegrama o correo electrónico a la dirección navas@dipujaen.es
 
9. Apertura de ofertas: La Mesa de Contratación se constituirá el quinto día hábil tras la
finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las trece horas (si coincidiera
con sábado se pospondrá al lunes siguiente).
 
10. Gastos de Publicidad: A cargo del adjudicatario.
 
11. Otras Informaciones: Pliego íntegro publicado en http://navasdesanjuan.es/perfil.asp
 

Navas de San Juan, a 15 de Abril de 2016.- El Alcalde, JOAQUÍN REQUENA REQUENA.
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